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NOTA DE PRENSA 

La CNMC actualiza las Indicaciones para calcular las multas a empresas y 

directivos por incumplir la ley de competencia 

• Reflejan la práctica decisoria de la CNMC, confirmada por los tribunales 

en múltiples ocasiones, e incluyen un apartado de multas a directivos. 

• En 2009, la extinta CNC publicó una Comunicación sobre el cálculo de las 

sanciones por infracciones en materia de defensa de la Competencia. 

• En 2015, el Tribunal Supremo anuló esa metodología y, en 2018, la CNMC 

publicó unas Indicaciones provisionales con un método sancionador 

ajustado a la sentencia.  

Madrid, 24 de marzo de 2026.- La CNMC ha aprobado unas nuevas 

Indicaciones con el método empleado para calcular las sanciones a las empresas 

que incumplen la normativa de defensa de la competencia. Además, por primera 

vez, incluyen un apartado sobre las multas a directivos de acuerdo con las pautas 

establecidas por los tribunales (Acceso al documento). 

La CNMC tiene potestad para sancionar, entre otras, las conductas colusorias, 

los abusos de posición de dominio y los actos de competencia desleal. Se trata 

de prácticas prohibidas por los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 

de Defensa de la Competencia, y los artículos 101 y 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. 

Nuevas Indicaciones 

El documento sustituye a las Indicaciones provisionales de octubre de 2018. En 

ellas, la CNMC recogía la metodología de cálculo de multas que había aplicado 

en los años anteriores para cumplir con la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 

de enero de 2015. Esta decisión del Tribunal Supremo anulaba una 

Comunicación previa, del año 2009, que había publicado la extinta Comisión 

Nacional de la Competencia (CNC).   

Las Indicaciones que se publican ahora incluyen actualizaciones y aclaraciones 

que reflejan la práctica sancionadora de la CNMC en estos años, refrendada por 

los tribunales de manera reiterada.  

La metodología para fijar la sanción de personas jurídicas sigue siendo la misma: 

primero se determina un tipo sancionador, que se aplica sobre el volumen de 

negocios total mundial de la empresa infractora y, a continuación, se comprueba 

la proporcionalidad y disuasión de la sanción.  

mailto:prensa@cnmc.es
http://www.cnmc.es/
https://www.linkedin.com/company/cnmc-comision-nacional-de-los-mercados-y-la-competencia/?trk=company_name
https://www.youtube.com/channel/UCIdCFv2z09-xxuWKA5eq3iQ
https://blog.cnmc.es/
https://www.cnmc.es/sites/default/files/editor_contenidos/Competencia/202603_Indicaciones%20para%20la%20determinaci%C3%B3n%20de%20sanciones%20de%20competencia_definitiva.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7274949&optimize=20150204&publicinterface=true&tab=AN&calledfrom=searchresults&statsQueryId=290102677&start=1&links=&lang=1
https://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7274949&optimize=20150204&publicinterface=true&tab=AN&calledfrom=searchresults&statsQueryId=290102677&start=1&links=&lang=1


 
 

 

 

 
 
 
Documento no oficial, destinado a los medios de 
comunicación, y que no vincula a la CNMC. 
Reproducción permitida solo si se cita la fuente. 

 

Para más información 

Tel.+34 91 787 22 04 
prensa@cnmc.es 

       
 

www.cnmc.es 
 

 

NOTA DE PRENSA 

La novedad más relevante es el apartado final de las Indicaciones, dedicado a 

las multas a directivos, que recoge los criterios establecidos por la jurisprudencia.  

Las orientaciones son las que la CNMC utiliza con carácter general, sin perjuicio 

de que, cuando no sea posible o razonable aplicarlas, pueda recurrirse a 

métodos alternativos suficientemente motivados. 

Normativa 

La Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (LDC en adelante), 

regula en su título V (artículos 61 a 70) el régimen sancionador. La legislación 

atribuye a la CNMC la potestad para imponer sanciones a quienes infrinjan lo 

dispuesto en la LDC. Cuando procede una aplicación conjunta de las normas 

nacionales y de la Unión Europea, las sanciones en materia de defensa de la 

competencia deben establecerse de forma que se garantice una aplicación 

eficaz y uniforme del Derecho europeo de la competencia. 

Contenido relacionado:  

• Indicaciones sobre la determinación de sanciones 

• Sentencia TS, enero de 2015 
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